
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. IS | 

RESOLUCION No. 95.1.1.1.> (2141 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA Go. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de TRANSPORTE DE 
PASAJEROS METROTRANS TRANSPASMETROTRANS S.A. otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito el 12 de junio 
de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

0 RESUEDLVEÉ : 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de  PRANSPORTE 

DE PASAJEROS METROTRANS TRANSPASMETROTRANS S.A., con domicilio 

en Quito, en los términos constantes en la referida escritura 
' + 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo 
f Primero del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 

de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; bb) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito, inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
Y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotacio- 
nes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 2 q 4035 

- . 

Dr. Juan Carlos Arízaga G. 
Con esta farha queda inscrita la pra- 
sonte Resoiución bh. jo el 16 2269 
del Ro_ ira Mercantil tomo. /2b 

soda csrpamiento a la Cis- 

pescan ta ra s.c2, de conformidad 
cora da er el Decreto 223 

(2 Ca fos da 1575, publicado 
cocoRas ba Córial ¿ll ca 29 de 

Co LAA), 

velado 19 47 
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Dr. Julio Cesar La el, 

 


